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J;:A UNIDAD  DE  ENLACE

= -,Hr=@5 0ficio  No. SG/UE/230/975/24
Asunto:  Pespuesta  a I)unto  de  Acuerdo

\2: j')A.'J 2q pJ'7 pupd  de México,  a18 de junio  de 2024

SEN.  ANA  LILIA  RIVERA  RIVEí?A

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECT19 [,E L4 COQISI!C)f';-?E,í%MANENTE
DEL  H. CONGRESO  DE LA  UNION  -  = A=-  V

PRESENTE

on  fundamento  en los  artículos  27, fracción  lll de  la Ley  Orgánica  de  la Administración

ública  Federal  y 31 del  Qeglamento  Interior  de  la Secretaría  de  Gobernación,  me  permito

jSecretaría  de  Medio  Ambiente  y í?ecursos  Naturales,  así  como  de  su anexo,  mediante  los

fuales responde el Punto de Acuerdo contenido en el diverso número D.GJ).L 65-11-2-867
fignado por la Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, en su carácter de Vicepresidenta de la

el monitoreo  de  poblaciones  nativas  del  borrego  cimarrón  en  los  Estados  de  Baja

Califorría,  Baja  California  Sur,  Sonora,  Chihuahua,  Coahuila  y Nuevo  León;  así  como

revisar  los  criterios  bajo  los  cuales  se  permiten  actividades  cinegéticas  respecto  a dicha

especie,  con  la  finalidad  de  fortalecer  su  conservación  y aprovechamiento  sustentable.

Sin  otro  particular,  aprovecho  la ocasió

TitPlar de la l

7///////7
Mtro.  Esteban  Ma

C.c.p L¡c.  María  del  P¡lar  Tavera  (iómez,  Coordinadora

Ambiente  y Qecursos  Naturales.-  Presente.

Minutario
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Felipe  Carríllo
PtJERTO

UNIDAD  COORDINADORA  DE  ASUNTOS  JURÍDICOS

COORDINACIÓN  DE ENLACE  Y SECIUIMIENTO  PARLAMENTARIO

OFICIO  NúM.:  CESP.  006/2024

Ciudad  de  México,10  de  junio  de  2024

MTRO.  ESTEBAN  MAQTÍNEZ  MEJÍA

TITULAQ  DE LA  UNIDAD  DE ENLACE

DE LA  SECRETARÍA  DE  CiOBERNAClÓN

PRESENTE

Me refiero  al oficio  No. SG/UE/230/1155/22,  por  el cual  la Secretaría  de Gobernación  hizo  del

conocimiento  de  esta  Dependencia  que,  mediante  oficio  D.G.P.L  65-11-2-867  la Vicepresidenta  de  la

Mesa  Directiva  de  la Cámara  de Diputados  comunicó  Punto  de  Acuerdo  aprobado  por  el Pleno  de

ese  Órgano  Legislativo,  mismo  que  a continuación  se transcribe:

"Único.  - La Cámara  de Diputados  del Honorable  Congreso  de la Unión,  exhorta  respetuosamente
a la Secretaría  de Medio  Ambiente  y Pecursos  Naturales  a:

a) Fortalecer  el monitoreo  de poblaciones  nativas  del borrego  cimarrón  en los Estados  de Baja
California,  Baja California  Sur, Sonora,  Chihuahua,  Coahuila  y Nuevo  León.

b) Qevisar  los criterios  bajo  los cuales  se permiten  actividades  cinegéticas  respecto  al borrego

cimarrón,  con  la finalidad  de fortalecer  su conservación  y aprovechamiento  sustentable."  (sic)

Con  fundamento  en el artículo  32 Bis de la Ley  Orgánica  de la Administración  Públ¡ca  Federal,  le

comunico  que  la Subsecretaría  de Política  Ambiental  y Pecursos  Naturales  mediante  Atenta  Nota

052/2023  suscrita  por  la Directora  de Manejo  Integral  de  Vida  Silvestre  de  la Dirección  General  de
Vida  Silvestre  da atención  al Punto  de  Acuerdo  (se adjunta  al presente).

Lo anterior,  se hace  de  su conocimiento  para  que,  a través  de  su amable  conducto,  se haga  llegar  la

respuesta  correspondiente  a la Cámara  de  D¡putados  en la forma  que  usted  estime  conveniente,  de
conformidad  con  el procedimiento  instaurado  para  tales  efectos.

Sin otro  particular,  aprovecho  la ocasión  para  enviarle  un  cordial  saludo.

C.c.e.p.  Ing.  María  Lulsa  Albores  Cionzález.  - Secíetaria  de  Medio  Ambiente  y Qecursos  Natuíales.  - P

Mtro.  Iván  Rico  López.-  Subsecretaíio  de  Política  Ambiental  y Qecursüs  Natuíales.-  2aía  su C(
Líc.  Abigail  Zúrííga  Balderas.  - Titulaí  de  la U nidad  Cooídinadüra  de  Asu  ntos  Jurídicos.  - Para

Qef.-  AJ)LXV/2022-0000118
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DE: LIC-  MAJ2THA  MONDRACON  LONA
DIQECTORA  DE  MANE)O  INTE(JRAL  DE LAVIDASILVESTRE

Asunto:  Atenc¡ón  a APLXV/2022-0000118

Hago  referencia  al vo¡ante  de gesfü5n  con  folio  número  qpixv/'ri

¡nformar  a esa Oficina  los comentarios  sobre  el punto  de acuemo  relacionado  con  el forta¡ecímíento  de
poblaciones  nativas  de  Borrego  Cimarrón  en los  estados  de  Baja  Cal¡forn¡a  Sur,  Sonora,  Chihuahua,  Coahuila  y
Nuevo  León,  asícomo  revísar  lo crkerios  bajo  los  cuales  se perm¡ten  act¡v¡dades  cínegéticas  respecto  al borrego
c¡marrón  con  ¡a f¡nalidad  de  fortalecér  su  conservación  y aprovechamiento  sustentable

AI respecto,  derivado  de  la ínforma6ón  remitida,  hago  de  su conocimiento  que  la Ley  Cieneral  de  Vida  Silvestre
prevé  los  cr¡ter¡os  para  realizar  el aprovecham¡ento  sustentable  de  esta  especíe  en  estatus

"Artíwlo  8S. Sokimente  se podró  autorizor  el oprovechamiento  de ejerr3pbres  de especies  en riesgo  cuando  se dé
priorrdad  o /o coler:to  y cr:iptura  parr:i  actMdodes  de restauroc?ón,  repoblaWento,  reFntroducción  e investFgación
crentrfíca.'  Cuolquier  otro  üprovechomiento,  en el cfüo  de poblaciones  en peligro  de eúinch5n  y  omenczr:xdr:zs, estaró
sujeto  a que  se demuestre  que  se ho cumpffdo  smisfoctoriamente  cuo1qu7em  de /os cuatro  octMdodes  mencionodas
onteriorrnente  y  que:

a) Los ejempbres  seon  producto  de la reproducción  contro/oda,  que  r:i su vez contribuyo  con e/ desürrol1o  de
poblaciones  en progrr:imas,  proyectos  o r:iccione  avolados  por  b  Secreto  cuando  éstos  exíston,  en e/ coso  de
ejempbres  en confirürrúento.

b) Contrfbuyo  mn  e/ desorrolio  de poblaciones  medionte  reproduxión  controíada,  en el caso de ejemplaras  de
especfessitvestresenvidalfbre.  '

prtrcuio  aay. LO outorim6ún  parr:i  iievar  o cabo  er oprovechomiento  se poarú autorimr  o ios  propietarios  o íegrtimos
poseedores  de /os predios  donde  se distribuya  io vida  sílvestre  con  base  en e/ plcn  de manejo  oprobado, en función de
/os  resujtodos  de /os estudios'de  poblaciones  o muestreos,  en e/ cr:iso de ejempbres  en vfda  libre  o de /os ínventoríos
presentados  cuondose  trate  de ejempbres  en conffnomiento,  tomando  en considerociórbodemós  otras  informociones
de que  disponyx  /C7 Secretorb,  inclurdü  b  rebtívr:i  o los cicÍos  biológicos

9:ira  e/ aprovechamiento  de ejempbres  de especiessilvestres  en rFesgo se deberó  contar  con:
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Subgecretaría  de  Poítica  Ambiental  y Recursos  Natura1es

Dirección  GeneraJ  de  Vida  Silyestre

útenta  Nota  No.  os2/'23

Ciudad  de  México,  a14  de  agosto  de  2023

a)  Crjterios,  medidas  y  acciones  püra  ÍCí reproduccrón  controloda  y el desarrollo  de dicho  población  en'su

tx5brtot  naturol  induidos  en elplon  de  manejo,  adrcionafmente  o lo dispuesto  en  el  ortrcujo  40  de  ki  presente

Ley.

b)  Medídasyaccjonesespecíf7cospamcontrürrestarIosfoctoresquehon1levadohadísminurrsuspobIociones

o deteóororsus  hábitots.

c)  Un estudio  de  1ü pobkición  que  contengo  estrmociones  rígurosas  de  las  tasos  de  nütolídr:xd  y  mortalidad  y

un  muestreo.

En el  caso  de  poblaciones  en  peligro  de  extinción  o ameruüadas,  tanto  e/ estudio  como  el  pbn  de  mr:inejo,  deberón

estar  avr:ilados  por  una  persona  frsica  C) morr:i/  especia«mdü  y  reconocrda,  de  conformidad  con  lo establecFdo  en  el

reglamento.  Trütándose  de poblocrones  en pe!igro  de extinción.  e/ pk»n  de  manejo  y  el estudro  deberán  rerílizorse

odemós,  de  corformidad  con  los  térmrnos  de  referencio  desarrollados  por  el Consejo.

Para el caso  de Sonora,  Chihuahua,  Coahuila  y Nuevo  León  las autorizaciones  de  aprovechamiento  se

encuentran  descentralizadas  al gobierno  dei  estado  y para  el estado  de  Baje  California  Sur,  S9  realiza  el

monitoreo  aéreo  en coordinación  con  la CONABIO;  es ímportante  mencionar  que  dichas  acciünes  contribuyen

a la conservación  y aprovechamiento  sustentable  de  la espec¡e  por  lo que  esta  Secretaria  atiende  a las

recomendaciones  real¡zadas  en  este  punto  de  acuerdo.

Sin  otro  particular,  hago  propicia  la ocasión  para  enviarle  un  saludo.

C.ce.p.  Mtm.  Iván Ríco López.-  Subsecretario  de Política  Amb¡ental  y ?ecursos  Naturales.-  ivan.rico(ebsemarnef.gob.rnx

Lk  María PilarTaveía  Oómez.-  Titularde  la Coordinación  de EnleceySeguirn¡ento  Parlamentario.-  pilar,taversemarnqt,gnh  mx

Aíchivo  (APLXV/2022-00ü118)


